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Rúbrica 
Lic. José Alfredo Contreras Suárez 

Secretario del Ayuntamiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con fundamento en los artículos 30 y 31 fracciones I Quater y 
XXXVI; 48 fracción XIII Quinquies; 91 fracciones VIII, X y XIII; 
160 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 2 
fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de 
México y Municipios; y 4, 75 y 92 fracciones I y II de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, el Secretario del Ayuntamiento ordeno la 
publicación de la presente gaceta , en la página oficial de 
Gobierno Municipal de Tultitlán www.tultitlan.gob.mx.y en los 
estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. 
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I N D I C E 

SECCIÓN I. 

ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO CORRESPONDIENTES A LA 
VIGÉSIMA SEXTA SESION ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 04 DE JULIO 

2025. 
 

I. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DE 
YESSICA JUÁREZ GARCÍA COMO TITULAR DEL INSTITUTO TULTITLENSE DE LA 
JUVENTUD. 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción II y 128 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 y 116, primer 
párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 31, 
fracción XVII y 48, fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, el Ayuntamiento aprueba el nombramiento de Yessica Juárez García, 
como la persona Titular del Instituto Tultitlense de la Juventud. 

Segundo. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento comunicar el contenido de los 
presentes puntos de acuerdo a la Tesorería Municipal, a la Dirección de 
Administración y al Órgano Interno de Control Municipal, para los efectos 
administrativos correspondientes dentro del ámbito de su competencia; así 
como a los demás Titulares de la Administración Pública Municipal; y 
publicarlos en la Gaceta Municipal, “Periódico Oficial del Gobierno de Tultitlán”. 
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